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Sería del caso proferir la decisión correspondiente para comenzar con el trámite del 

presente proceso, de no ser porque el mismo debe de ser remitido al Juzgado 67 

Administrativo de Bogotá, por las razones que a continuación se explican. 

 

El Consejo Superior de la Judicatura profirió el acuerdo PCSJA22-11976 de 28 de julio 

de 2022 “Por medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter 

permanente en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a nivel nacional” en el 

que dispuso la creación de un nuevo juzgado administrativo en la Sección Segunda de 

Bogotá́, Distrito Judicial Administrativo de Cundinamarca, denominado Juzgado 067 

Administrativo de Bogotá́. 

 

El artículo 10 del ya citado Acuerdo PCSJA22-11976, dispuso que los juzgados 

administrativos creados en virtud de ese Acuerdo, además de los procesos que les 

ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos ordinarios que se 

encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, así ́

como de aquellos en los que se hayan decretado, pero no practicado pruebas y de los 

procesos ejecutivos en los que no se haya librado mandamiento de pago.  

 

Con ocasión de la creación del mencionado Despacho Judicial, por Acuerdo 

CSJBTA22-67 04 de agosto de 20221 expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, siguiendo los parámetros indicados por el Consejo Superior de 

la Judicatura, se dispuso la redistribución de procesos que inicialmente venían 

conociendo los Juzgados 55, 20, 27, 16, 21, 9, 48 y 29 Administrativos de la Sección 

Segunda de Bogotá́, ordenando concretamente a este Despacho remitir veinticinco 

(25) expedientes con destino al nuevo Despacho Judicial, los cuales deben cumplir 

con el requisito de encontrarse en la etapa procesal indicada en el párrafo anterior.  

                                                 
1 “Por el cual se redistribuyen procesos de algunos Juzgados Administrativos de la Sección Segunda del 

Circuito Judicial de Bogotá, para asignarlos al Juzgado Sesenta y Siete (67) Administrativo de Bogotá. 



 

Efectuada la revisión del presente medio de control por parte de esta sede judicial, 

resulta pertinente efectuar la remisión del expediente de la referencia bajo el entendido 

de que el mismo se halla en su etapa inicial en tanto, que no se ha proveído respecto 

de su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR al JUZGADO 67 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ, el 

expediente  digital y el soporte físico del proceso radicado bajo el No. 11001 33 35 029 

2022 00216, que corresponde a las especificaciones citadas en la parte considerativa 

de este proveído.  

 

SEGUNDO: Con el fin de garantizar los derechos procesales de las partes, por 

Secretaria del Despacho, INFÓRMESE a través de los correos electrónicos 

aportados, sobre la presente remisión, a los intervenientes, a las partes y a sus 

apoderados. 

 

TERCERO: Por Secretaría, efectúesen las anotaciones, salidas, conversión de 

títulos y actualizaciones a que haya lugar, de acuerdo con lo estabelecido en los 

artículos 28, 29 y 30 del Acuerdo PCSJA22-11975 del 28 de julio de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÌQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

JN-MV 

 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 

 Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

                     Hoy 26  de AGOSTO de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 

         

Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  liseth.bastidas@hotmail.com 
notificaciones@misderechos.com.co 
 

Parte Demandada:  
  

notificacionesjudiciales@subrednorte.gov.co 
 

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para Asuntos 
Administrativos  

 
procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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